
CATEGORÍA DE CENTRO

DENOMINACIÓN

OBJETIVOS Y FUNCIONES

DATOS INSTITUCIONALES

GÓDIGO DE FACULTAD TIPO DE CENTRO PROPIO

CREACIÓN

DIRECCIÓN

CORREO @ TELÉFONO  913 94 38 76/913 94 38 82

WEB

DEPARTAMENTOS Y OTRAS ESTRUCTURAS  ADSCRITAS 
AL CENTRO

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y FUNCIONAMIENTO

ÓRGANOS DE GOBIERNO NÚMERO DE 
VICEDECANOS/AS CINCO

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO
COMISIONES DE LA 
JUNTA DE 
FACULTAD

Comisión Permanente

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO Pendiente de elaboración y/o aprobación.

FACULTAD  

FACULTAD DE VETERINARIA

Los establecidos en el artículo 12 de los Estatutos de la UCM sobre la Naturaleza, Funciones y Régimen Jurídico De 
las Facultades, Escuelas y Escuelas de Doctorado, y su desarrollo en los artículos 11.1 y 13 del Reglamento de 
Centros y Estructuras de la UCM.
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Creda inicialmente como Escuela de Veterinaria, fue transformada en la actual Facultad de Veterinaria por la Ley de 
Ordenación Universitaria española de 29 de julio de 1943 (BOE del 31 de julio de 1943). 

Facultad de Veterinaria
Universidad Complutense de Madrid
Avda. Puerta de Hierro, s/n. 
28040 Madrid

mailto:gervet@ucm.es

https://veterinaria.ucm.es/
Departamento de Medicina y Cirugía Animal
Departamento de Producción Animal
Departamento de Sanidad Animal                                                                                                                                   
Sección Departamental de Anatomía y Embriología (Veterinaria)
Sección Departamental de Bioquímica y Biología Molecular
Sección Departamental de Farmacia Galénica y Tecnología Alimentaria
Sección Departamental de Farmacología y Toxicología
Sección Departamental de Fisiología
Sección Departamental de Nutrición y Ciencia de los Alimentos                                                                         Hospital 
Clínico Veterinario (HCV)

La Facultad actúa a través de los siguientes órganos de 
gobierno y administración:
a) Órganos Colegiados:la Junta de Facultad.
b) Órganos Unipersonales: Decano/a, Vicedecanos/as y 
Secretario/a.
La Junta de Facultad actúa en Pleno y en Comisiones. Su 
composión es la establecida en el artículo 52 de los Estatutos de 
la UCM, y las Comisiones con las que cuenta son las 
establecidas por la Junta en aplicación del artículo 54 de los 
Estatutos.


